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Conferencia

Ei próximo sábado día 21 a 
las 10,30 h. de la noche y en el 
local social, el señor

D. Damián de Garrlga  
de Cassá de la Selva, dará una 
conferencia con el título
Curiosidades sobre las abejas

Al acto están invitados los 
Sres. socios y simpatizantes 
del Centro.

Moníciar
Carnet dei Excursionista

Domingo día 22 
Excursión matinal a Romanyá 

de la Selva.
Salida Tren 6,40 horas  

Regreso Tren 14,00 horas
Vocales: Luis Esteva y Ricar

do Pía.
Esta excursión tendrá como  

fin primordial demostrar sobre 
el terreno que el hombre de la 
cultura pirenaica (2,000 años  
antes de J C.) sabía cortar las 
grandes losas de sus sepulcros 
megalíticos empleando proce
dimientos semejantes a los de 
los canteros actuales.

I
MATRIMONIOS

José Vilahur G ascons con  
Palmira Angelet P ra t ;  Joaquín 
Vives Perich con Anita Pareta  
Bertrán.

ScsiOn oitinaela de ia Comisión Municipal- Permanente
A probádb)} ttUnuta de l Jacta  

anterio r.
Aprobación  de las cuentas 

semanales p o r  un to ta ! de pe
setas 5 .84V 15 .

A cto  seguido se acuerda 
agradecer a l S r. Presidente- 
Gerente de la  Cía. de l F e rro 
c a rr il de ésta a Gerona p o r  su 
atención en re m itir  un e jem plar 
de la  M em oria correspondiente  
a ! e je rc ic io  de 1951.

Asim ism o los  Sres. asisten
tes quedan enterados de l o fic io  
rem itido  p o r  e l M aestro N acio
n a l de ésta D. Jaime L loverás  
en e l que se com unica la  d is
tr ib u c ió n  dada a la  Beca con
cedida con m o tivo  de l X X X V  
Congreso E ucarís tico  In te rna
c iona l de Barcelona, así como 
hace patente su agradecim ien
to  p o r  d icha ayuda.

Dada cuenta de la  so lic itu d  
de D. A n ton io  M oreno Lashe- 
ras, que p ide auto rizac ión  pa
ra  in s ta la r un puesto de venta 
de sandías en ta jadas en e l Pa
seo, se acuerda desestim arla, 
debiendo a d ve rtir  que la  venta 
de fru ta  le  será perm itida  en e l 
M ercado y  s itio s  autorizados  
para  ello.

También se da lectura  a ¡a 
queja que elevan quince veci
nos de las C alles de S. Is id ro  
y  Travesía de la  Barceloneta

ni  nucí it
El Boletín Oficial de la provincia y en su número 54 del 

día 3 del pasado mes de Mayo, publica la siguiente Circular 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil, la cual por b u  importancia y 
para conocimiento de cuantos se dedican a las transacciones 
en la propiedad inmobiliaria, publicamos literalmente.

«Regulada por Decreto del Ministerio de Trabajo de 6 de 
abril de 1951 la profesión de Agente de la Propiedad Inmobi
liaria, en cumplimiento de lo prescrito en la propia disposición 
legal y en el Decreto del Ministerio de Trabajo de 17 de diciem
bre de 1948. ha quedado constituido recientemente en esta 
provincia el Colegio oficial de Agentes de la Propiedad In
mobiliaria.

Segün prescribe el artículo primero del Reglamento Gene
ral de la Profesión, se entenderá por Agente de la Propiedad 
Inmobiliaria todo mandatario que, estando colegiado y dado 
de alta en la Contribución Industrial, medie en nombre propio 
y por cuenta ajena, o en nombre y por cuenta agena, en ope
raciones de compra-venta, préstamo o hipoteca de fincas, rústi
cas o urbanas. La profesión de Agedte de la Propiedad Inmo
biliaria no podrá ejercerse sin la previa inscripción en el Co
legio Oficial de la provincia donde el Agente tenga su domici
lio habitual o centro de operaciones^

Y habiendo llegado a conocimiento de este Gobierno Ci
vil que individuos ajenos en absoluto a la referida profesión, 
vienen dedicándose a la intervención, como corredores, en las 
operaciones de compra-venta ehipotecas de fincas rústicas y 
urbanas, se advierte al público en general que no se dejen 
engañar por tales elementes desaprensivos, que al actuar al 
margen de la Ley, carecen de toda responsabilidad, solvencia 
y garantía, exigiendo en todos los casos del Agente el carnet 
profesional de identidad expedido por el Ministerio de Trabajo 
de que se hallan provistos, o documento acreditativo de haber 
realizado su ingreso en el Colegio Oficial de esta Provincia, en 
evitación de los perjuicios que aquellos elementos incontrola
dos les pueden ocasionar.

Por tanto, cuantas personas o entidades se dediquen a las 
operaciones propias de los Agentes de la Propiedad Inmobi
liaria y no tengan cumplidos los requisitos previos de colegia
ción y alta en la Contribución Industrial, quedan advertidos de 
que, en cuantos casos se me denuncien, serán sancionados por 
mi Autoridad sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tri
bunales y Organismos correspondientes, si existiera motivo 
para ello.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial para gene
ral conocimiento.

Gerona. 1 de mayo de 1952 — El Gobernador Civil. Lu is  
Mazo

Minuta del acta 
Sesión 13- VI- 52

sobre los  pe rju ic ios  que causa 
e l p o lvo  de corcho que se vier
te p o r  ¡a Fábrica  Bate t a la  
R iera  de Tueda, obstruyéndo
la  a l aum entar e l n ive l de l cau
ce de la  misma, acordándose  
que dicha so lic itu d  pase a in 
form e de la  Com isión de Go
bernación para que proponga  
en form a de m oción lo  que p ro 
cede hacer.

Habiendo instado la  vecina 
Doña Angela P a b e ll Calzada, 
de C alle  M ayo r 3, la  concesión 
de perm iso para  efectuar obras 
en su casa, se acuerda in s tru ir  
e l correspondiente expediente.

P o r  lectura  in tegra, los  se
ñores concurrentes quedan en
terados de que p o r  parte  de la  
C om isión p ro v in c ia l de S e rv i
cios técnicos, ha s ido aproba
do e l P royecto de pavim enta- 
ción de las Calles y  vías p ú b li
cas que en la  ac tua lidad  están 
en período de ejecución.

Leído e l expediente ins tru ido  
sobre e l estado de la  casa nú
mero 14 de la  C a lle  N otaría  de 
esta ciudad, en e! que reg la
mentariamente han sido oídos 
lo s  p rop ie ta rios  e in q u ilinos  de 
la  m isma, y  em itido dictamen 
e l S r. A rqu itecto  m unic ipa l, se 
acuerda pase a dictam en - p ro 
puesta de la  Com isión de F o
mento. ¿  . j  (

P o r unanim idad se acuerda 
como en años anteriores con
ceder una subvención de 4 0 0  
ptas. para  e l sostenim iento de l 
*Sem anario D iocesano>, cuya 
cantidad  será satisfecha con 
cargo a i C. 10, art. 6, de l E s
tado de Gastos.

E l S r. d e . B las se interesa  
p o r  una m ayor efic iencia  en e l 
se rv ic io  m un ic ipa l de extinción

UiBimirtiiniii
Octava de Corpus, — Hoy

jueves, a las 6'15 de la tarde. 
Función eucarística y P ro ce
sión de Octava, siguiendo el 
curso tradicional.

La festividad del Sgdo. Cora
zó n .— Mañana viernes, a las 
8'30, tendrá lugar en esta Igle
sia Parroquial la Misa de Co~ 
munión, a la que se invita par
ticularmente a los Socios del 
Apostolado de la O ración,  
militantes de A. C. e indivi
duos de las distintas Asocia
ciones parroquiales, P or  la 
tarde, enjla «Iglesia del Sto. 
Hospital» se dará comienzo al 
solemne Triduo que anual
mente se dedica al Corazón  
Deífico de Ntro. Sr Jesucris
to, con Sermón por el M. Iltre. 
Dr. D. José M.a Noguer, Ca
nónigo de la S. I. Catedral de 
Gerona y cantos por la Capi
lla Porroquial. Todos los días, 
dicho Triduo empezará las 6'30

Conferencias de San Vicente 
de P au l.— Desde el pasado lu
nes, hasta nuevo aviso, la 
Reunión de Señoras, se verifi
cará a las 6 de la tarde.

Amonestaciones. — Terceras:
Narciso Franquesa Ferrer, de 
ésta con Dolores Clos Rosa, 
de Santa Coloma de Farnés.

de incendios, p o r  e l resu ltado  
d e l requerim iento a l p rop ie ta 
r io  de la  casa en m a l estado 
de l cruce de C alle  C ruz y  M. 
C in to  Verdaguer, y  p o r la  con
veniencia de hacer ap robar p o r  
la  S upe rio rida d  la  variac ión  
acordada en e l escudo de la  
ciudad, contestándosele p o r  la  
Presidencia en cada uno de ios  
extrem os apuntados.

No habiendo más asuntos de 
que tra ta rs e  levantó  la  sesión 
a las 2 4  horas.

m n i l A N Q t t
S S S & g S M i l i

MOVIMIENTO DE BU  
«Midas» y «Plata», pro 

tes de Barcelona y desti 
a Génova y «Cosm e 5 
procede de Huelva y va 
nado a Torrevieja.

El próximo domingo \ 
rá el correspondiente tui 
Farm acia  R U SC A LLED

Imp. B A R N É S  - Pala

a s C H R T R S  h l

& 3E C T 0R
Sobre ei

«prohibido interceptar ia vía públic
Distinguido señor Director:
Como buenos ciudadanos de San Feliu, admiramos la 

ciudad Turística, Capital de la Costa Brava, y también adm 
el celo de las Autoridades que se desvelan para que la Ciuc 
más de sus encantos naturales, aparezca más bella a los o 
los turistas que vienen a visitarla. Con mucho gusto los rec 
la única nota discordante es, muchas veces, sus figuras esti 
rias, pero con todo nos agradan.

Hace pocos dias, para más embellecer la ciudad, se h 
pregón de que no se podía interceptar la vía pública, prohil 
el estacionamiento de carros, toneles y prohibiendo herrar 
ballos en mitad de la calle; muy bonito para los ojos que toi 
molesta, pero no así para el que gusta que a más de ser une 
ta ciudad, sea laboriosa, ya que todos estos interceptos de 
pública son motivados para que la gente pueda ganarse ho 
mente la vida con su trabajo cotidiano.

¿Y qué me dice Vd. de los montones de escombros que 
nudo se ven frente a alguna casa en construcción ¡unto con I 
na y la cal, y esto por espacio de varios dias y a veces serr 
Y de estos montones no se hizo mención, y para herrar un o 
sólo se emplea media hora y aún después se limpia la calle.

¿Y de algunas cloacas que salen a la calle, con el cons 
mal o lor y agua pestilente y peligro de infecciones?

¿Y de estos paraguas y mesas que pueblan la Avda. Jos 
tomo y Rambla Vidal que son un estorbo para la circulación?

Y otras muchas cosas que se harían interminables.
Y no es que quiera indicar que a todo esto que hago me 

se tuviera que prohibir, no; pero tampoco debería moleste 
perjudicar a quien hace su obligación y paga los ^tributos c 
pendientes, pues no siempre se dispone de un local, ni es fác 
contrario para poder hacer el trabajo en su interior.

D. M.

AL SEÑOR JAMES
Con su carta al Director de días atrás, ya se ha incorpi 

Vd. a la minoría protestantista. N i pensar que esto se refiera 
ligión, Dios nos libre, sinó al eterno descontento para con el 
berrismo y falta de escrúpulos de algunos individuos de ni 
ciudad. Sea bienvenido, pues, a esta minoría, a la par que ad 
do, porque esto representa granjearse palos y malas caras. A 
b lar de un hecho indigno ocurrido el verano pasado, es que 
sentirá el temor de que se repita en el actual y lanza un grit 
alerta. Y no es para menos. Recorramos esta línia divisoria de 
con nuestro Paseo que va desde el Fortim a la Riera, allá e 
baños de San Elmo. Como si fuera una tierra de nadie, la 
afeando continuamente aquellos que no han pasado de la ere 
leolítica; que se creen estar viviendo aún en cuevas naturales \ 
al exterior todo es selva y abandono. Vendrán luego otros r 
dores, estos en forma colectiva y nos dejarán nuestros alredec 
nuestras fuentes, nuestras playas, con el señal inconfundible c 
paso, igual al del hombre paleolítico.

Y así queda nuestra ciudad, Sr. James, de malparada, 
ventajas sacaremos de construir una pista de bolos y luego ot 
patinaje; de reconstruir aquella bella baranda, si a dos pase 
las mismas continúan asomando la desembocadora de dos ri 
campo apropiada para el hombre prehistórico?

Seguiría creciendo en Vd. su indignación, porque al igua 
la minoría que protesta, se interesa por el bien común; tendr 
desgracia de dar la impresión de un cascarrabias si un día, 
ejemplo, exterioriza su protesta ante la desfachatez con que 
chos pisotean el césped del Paseo del Generalísimo. Y le cur 
un desencanto al ver como no se reacciona ante tanto gamberrí 
mas no importa, porque al menos tendrá la íntima satisfacciói 
haber sido; en todo momento, fiel al amor que guardó para i 
tra ciudad.

ABECÉ


